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Resumen
La sociología es una ciencia relativamente joven, sus orígenes se remontan a los 
postulados de Augusto Comte, quien nació en 1798 y murió en 1857, cuyos pos-
tulados plasmados en su obra La filosofía positiva fueron un punto de partida al 
derecho, la sociología y la psicología. El positivismo durante mucho tiempo fue 
el punto de partida de las ciencias sociales, al establecer los primeros postulados 
de investigación bajo argumentos rigurosos y concretos. Asimismo, es importante 
señalar que Comte indicaba que la evolución de la sociedad se da en tres grandes 
estadios: teológico, metafísico y positivista.

Con el paso del tiempo aparecieron otros sociólogos que dieron un enfoque 
alterno a la sociología, los cuales son considerados como fundamentales en la teoría 

1 Licenciado en sociología y maestro en política criminal, ambos estudios realizados en la UNAM, cursó el 
doctorado en ciencias sociales en la Universidad de Guanajuato. Actualmente es profesor de la Universi-
dad De La Salle Bajío, Universidad de Guanajuato y docente capacitador en temas de seguridad pública y 
prevención de la violencia y la delincuencia en la Academia Metropolitana de Seguridad Pública de León, 
Guanajuato.
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sociológica clásica, siendo Emile Durkheim, Max Weber y Carlos Marx, piezas 
clave en el pensamiento de las ciencias sociales, con postulados que han impactado 
a ciencias como el derecho, ciencia política, pedagogía y criminología. 

La lectura de los autores clásicos nos permite reflexionar sobre sus conceptos, 
argumentos y perspectivas ante distintos fenómenos sociales, por tal razón, hoy en 
día los que nos encontramos inmersos en las ciencias sociales debemos preguntar-
nos y reflexionar sobre los diferentes hechos sociales, entre los que encontramos: 
la sexualidad, la economía, la marginación, polarización social, educación, salud, la 
forma en que vivimos y la forma en que morimos; sin embargo, el crimen, violencia 
y homicidios son temas que desde la criminología y la sociología no podemos dejar 
de lado

Reflexionando sobre dichos temas, el sociólogo alemán Erich Fromm en su 
obra Psicoanálisis de la sociedad contemporánea establece que una sociedad se en-
cuentra en un estado de enfermedad cuando entre sus problemas se encuentran 
el crimen, la violencia y el consumo de alcohol; por lo anterior bastaría reflexionar 
¿cómo se encuentra nuestra sociedad en Guanajuato y en León? Revisar las cifras 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública nos sorprendería, dada la continuidad 
de la incidencia delictiva, entre las cuales el homicidio doloso y el narcomenudeo 
estarán en los primeros lugares. 

Abstract

Sociology is a relatively young science, its origins go back to the postulates of Au-
gusto Comte, who was born in 1798 and died in 1857, his postulates embodied in 
his work Positive Philosophy were a starting point for Law, Sociology and Psycho-
logy, positivism was for a long time the starting point of the social sciences, when 
establishing the first research postulates, under rigorous and concrete arguments. 
Likewise, it is important to note that Comte indicated that the evolution of society 
occurred in three major theological, metaphysical and positivist stages.

With the passage of time, other sociologists appeared who gave an alternative 
approach to sociology, which are considered fundamental in classical sociological 
theory, being Emile Durkheim, Max Weber and Carlos Marx, each of them are 
key pieces in the thought of the social sciences, with postulates that have impacted 
sciences such as Law, Political Science, Pedagogy and Criminology.

Reading the classical authors always allows us to reflect on their concepts, ar-
guments and perspectives in the face of different social phenomena, for this reason, 
today what we are immersed in the social sciences we must ask ourselves and reflect 
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on sexuality, the economy, marginalization, social polarization, education, health, 
the way we live and the way we die; however, crime, violence and homicides are 
issues that criminology and sociology cannot ignore.

Reflecting on these issues, the german sociologist Erich Fromm in his work 
Psychoanalysis of Contemporary Society establishes that a society is in a state of di-
sease, when among its problems are crime, violence, alcohol consumption and vio-
lence; therefore, it would be enough to reflect: How is our society in Guanajuato 
and León? Reviewing the figures of the National Public Security System, we would 
be surprised given the continuity of criminal incidence, among which intentional 
homicide and drug dealing will be in the first places.

1. La sociología como herramienta de análisis de los fenómenos sociales

Dentro del mundo de las ciencias sociales, las aportaciones de la sociología y sus 
diferentes escuelas nos permiten conocer desde distintos puntos de vista los fe-
nómenos sociales presentes en un espacio determinado. En nuestro caso, poder 
analizar desde un enfoque sociológico los hechos sociales que se manifiestan en la 
ciudad de León, Guanajuato, nos permitirá comprender variables que no solo son 
crimen y delincuencia, es decir, desde este enfoque observaremos cosas que hemos 
considerado normales o naturales, o incluso no habíamos puesto atención.

Por tal razón podríamos iniciar con un breve debate sobre las condiciones so-
cioeconómicas de algunas de las zonas con mayor precariedad en nuestra ciudad de 
León, entre las que podemos mencionar: Las Joyas, San Juan de Abajo, Piletas, Los 
Castillos, 10 de Mayo, Medina, Las Hilamas, todas ellas muestran problemas de ac-
ceso a salud, educación y vida digna. Lo paradójico del escenario es la identificación 
de dichos polígonos de pobreza por parte del estado y el municipio, sin la existencia 
de un programa frontal de atención a dichas problemáticas. Para muestra de lo an-
terior, la doctora Jessica Vega Zayas, profesora investigadora de la Universidad de 
Guanajuato, se ha adentrado al estudio de pandillas y grupos de jóvenes asociados 
al crimen y la violencia, en sus estudios ha marcado claramente la ausencia de un 
capital social y capital cultural entre dichos jóvenes, mismo que les impide poder 
cambiar su forma de vida.

Dentro de toda la gama de elementos de hechos sociales que llaman la aten-
ción a los especialistas destaca el nivel de escolaridad y acceso a la educación, ya que 
mediante este aspecto en particular se adquieren habilidades teóricas, prácticas y 
sobre todo de aprendizaje significativo, mismos que permitirán a los sujetos tener 
posibilidades de desarrollo de vida digna y con consciencia social y cultural desde 
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donde ellos se desenvuelvan, pues: “el promedio de escolaridad en el municipio se 
ubica en la secundaria terminada, y las principales zonas de deserción escolar vuel-
ven a ubicarse en las periferias de la ciudad, es decir en zonas marginales”.2 Estos 
datos que nos presenta la doctora Jessica Vega corresponden a los informes con-
sultados en el INEGI del año 2010, por lo que sería interesante mostrar los datos 
correspondientes al censo reciente (2020), para conocer si dichos indicadores han 
variado o cambiado con el paso del tiempo, tan solo podemos mencionar que “en el 
año 2020, en Guanajuato el grado promedio de escolaridad de la población de 15 
años y más es de 9.0 años, lo que equivale a secundaria concluida”.3

La misma doctora Vega considera que la polarización social ha provocado 
fuertes problemas de convivencia social cotidiana, ya que las zonas con acceso a me-
jores condiciones de vida podrán contar con una atención pronta de los elementos 
de seguridad pública e incluso privada, vigilancia las 24 horas y control de acceso; 
mientras que las zonas en condiciones precarias, la policía vigila a la población bajo 
una especie de etiquetamiento o estigmatización; asimismo, existen colonias y frac-
cionamientos de estratos sociales medios, que tienden a la autoexclusión, buscando 
los medios físicos acordes a sus posibilidades económicas para limitar sus espacios  
y convivencia social con otras colonias 

Uno de los puntos que destaca nuestra investigadora es el diseño urbano de 
la ciudad, favoreciendo el uso del vehículo, su traslado y llegar a los distintos sitios 
de la ciudad de una manera fácil y relativamente rápida; sin embargo, el traslado de 
un punto a otro ya sea caminando o con el uso de la bicicleta se hace difícil y hasta 
cierto punto hostil, ya que los caminos destinados para dichos traslados no siempre 
están en las mejores condiciones y el robo a transeúnte o delincuencia ocasional 
puede significar un problema grave.

2. Emile Durkheim, antecedentes y argumentos

Dentro de los clásicos de la sociología, la lectura de Emile Durkheim es lectura 
obligada para estudiantes de la propia sociología y de estudiantes en criminología, 
dados los aportes de dicho autor al debate de los fenómenos sociales, sobre todo 
cuando hace referencia al crimen como algo normal. La obra de Durkheim es basta 
y de extensa aplicación al mundo de las ciencias sociales y de la criminología, sus 

2 Vega Jessica, en Alvarado Mendoza, Arturo, Violencia juvenil y acceso a la justicia en América Latina, El 
Colegio de México, 2014 p. 135.

3 http://cuentame.inegi.org.mx/monografias/informacion/gto/poblacion/educacion.aspx?te. Consultado el 
17 de mayo del 2021.
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conceptos de mayor consulta son: las formas elementales de la vida religiosa, el sui-
cidio, la división del trabajo social y las reglas del método sociológico.

El libro sobre el suicidio fue el primer documento sociológico de investigación 
aplicado bajo el método que propone Durkheim, siendo el comparativo el acorde a 
la sociología; asimismo, dicha investigación se puso en marcha en los primeros años 
del siglo XX, donde analiza detalladamente los factores sociales, culturales y hasta 
climáticos, de quienes tomaran la decisión de quitarse la vida en aquella época. Fue 
el primer libro con contenido teórico y metodológico propiamente diseñado para 
la sociología.

Por otro lado, desde el libro sobre la división del trabajo social, Durkheim 
identifica que la humanidad ha pasado por dos grandes procesos o clasificaciones 
de sociedades, la primera es una sociedad mecánica, caracterizada por la poca es-
pecialización del trabajo, autoconsumo, comunidades pequeñas y con formas de 
organización familiar. El segundo tipo de sociedad es la orgánica, caracterizada por 
una alta especialización del trabajo, aparece la industria, las ciudades crecen y la 
criminalidad parece como un problema grave que afecta a la sociedad; la respuesta 
es el uso del derecho penal y sus instrumentos de control.

Durkheim desde su época vio que la respuesta de la sociedad ante dichos fenó-
menos de criminalidad es la solidaridad y la cohesión social, es decir, las comunida-
des con características socioculturales similares tenderían a la unión y autoprotec-
ción de sus intereses y bienes. También identifica que el derecho penal jugaría un 
papel trascendental en el ejercicio de la vida cotidiana de las personas y del propio 
Estado. 

3. El objeto de estudio en la sociología

Para nuestro autor, los hechos sociales son el objeto de estudio de la sociología, para 
ello es necesario que sea una variable de estudio única y con características precisas 
en el contexto social actual. Por otro lado, la criminología puede aprovechar tal 
situación, ya que los elementos metodológicos tanto cualitativos o cuantitativos 
pueden aportar sustentos a investigaciones aplicadas en colonias y barrios con mar-
cados componentes a estudiar: “los hechos sociales presentan características muy 
especiales; consisten en formas de obrar, pensar y sentir, exteriores al individuo y 
están dotados de un poder de coacción en virtud del cual se le imponen”.4 Por ello, 
un hecho social es siempre externo al individuo y tiene la capacidad de modificar 

4 Durkheim, Emile, Las Reglas del método sociológico, Colofón, México, 1998, p. 23.
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y generar presión sobre las personas, dichos fenómenos deben ser estudiados como 
“cosas” y tales ideas Durkheim la defendería en sus distintas obras.

Ahora bien, para pensar en el contexto actual del estado de Guanajuato valdría 
la pena un ejercicio multidisciplinario entre sociología y criminología con el fin de 
comprender los hechos sociales que nos aquejan, las ejecuciones, homicidio doloso, 
narcomenudeo y en general todos aquellos delitos denominados como de alto im-
pacto, para estudiar y analizar el origen de dichos problemas, presentar propuestas 
de atención al delito y una prevención social de la violencia.

4. Lo normal y lo patológico

La idea de lo normal y lo patológico es retomado de los estudios de las ciencias 
naturales, autores como Herbert Spencer ya habían establecido las primeras ana-
logías entre ciencias naturales y ciencias sociales. Para el caso de Durkheim, ambos 
conceptos fueron desarrollados en su libro Las reglas del método sociológico, bajo la 
idea de salud y enfermedad: “Durkheim suponía establecer una distinción entre 
categorías de fenómenos sociales que son generales en toda la extensión de las es-
pecies existentes, sino en todos los casos. Los fenómenos patológicos eran los que 
se alejaban del promedio; toda la desviación de este tipo de salud constituye un 
fenómeno morboso”.5

Regresando a nuestro contexto criminológico, Durkheim diría que la presen-
cia del crimen en sociedades es relativamente normal, lo patológico es el aumento 
de la incidencia delictiva y acostumbrarnos a esos niveles de violencia resultaría 
peligroso, ya que normalizaremos la violencia y será parte de nuestra realidad. Para 
Durkheim el delito es violentar la colectividad y la solidaridad, así como las normas 
sociales, el aumento del delito y la impunidad podría tener consecuencias graves, 
porque puede favorecer que la sociedad tome la justica en sus manos.

5. Concepto de anomia

La descomposición social, desde los postulados de la sociología de Durkheim, es 
considerada como un estado anómico. Las sociedades con alto desarrollo industrial 
y especialización del trabajo suelen presentar aumento del crimen y anomia entre 
los integrantes de la sociedad, y “Durkheim introduce el termino anomia para refe-
rirse a la condición que se caracteriza por la ausencia relativa o por la confusión de 

5 Steven, Lukes, Emile Durkheim. Su vida y su obra, Siglo XXI, Madrid, 1982, p. 29.
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sus valores en una sociedad o grupo. Creencia en normas sociales y reglas adecuadas 
para mantener el comportamiento del individuo en límites apropiados”.6

Podríamos resumir que la anomia es la ausencia de normas (no jurídicas) de 
representación social, la incapacidad de una sociedad de proveer a sus miembros, 
la capacidad de integración, socialización y sentido de pertenencia; finalmente po-
dríamos decir que la anomia es un grado de descomposición o una desviación social 
relacionada con el colapso de la estructura social.

6. Durkheim y su aplicación en torno a la criminología

Es factible indicar que Durkheim hace una precisión respecto a la evolución de la 
sociedad, dividiéndola en dos grandes bloques: sociedades mecánicas y sociedades 
orgánicas, ambas con aspectos concretos en sus configuraciones y conformaciones. 
La primera de ellas es una sociedad de tipo primaria, con poca o nula especializa-
ción del trabajo, basada en el autoconsumo y con ausencia de normas jurídicas que 
sancionan el crimen, no existe un código penal con sustento jurídico, son organi-
zaciones poco tecnificadas bajo las bases de la solidaridad, unión y trabajo colabo-
rativo. La segunda de ellas es una sociedad basada en la especialización del trabajo, 
crecimiento de las ciudades, tecnificación de los procesos del trabajo, aumento de 
la población, crecimiento de los fenómenos sociales, presencia de crimen, aumento 
de los delitos y aparición de un derecho penal como respuesta a los fenómenos 
delincuenciales.

Nuestras ciudades, desde la perspectiva de Durkheim, se encuentran en la se-
gunda clasificación de sociedades, pues el crimen y la violencia son parte de la 
vida cotidiana de muchas personas, la incidencia delictiva hace presencia de manera 
alarmante en varios municipios del país. Con las mismas ideas de nuestro autor, 
es alarmante que un fenómeno patológico con el paso del tiempo se convierta en 
normal. En el caso del municipio de León llama la atención de la manifestación y 
crecimiento de dos delitos en particular: narcomenudeo y el homicidio doloso.

Los ajustes en la política criminal por parte del ejecutivo del estado tendrían 
que responder a las necesidades de la población, la prevención del delito y las poli-
cías estatales y municipales tendrán un papel central en los siguientes meses. Dur-
kheim indicaba que cuando una sociedad presenta síntomas de crimen y delitos, la 
respuesta inmediata de la sociedad es la solidaridad y cohesión social; por lo que no 
sería raro ver en los siguientes meses y años una polarización de los estratos sociales, 

6 Páez Díaz de León, Laura, La escuela sociológica francesa, UNAM, 2002, p. 369.
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con marcadas distinciones entre cada clase social y hasta cierto punto linchamien-
tos contra quienes atenten contra la comunidad.

Finalmente, podemos indicar que el Estado en sus diferentes niveles de gobier-
no tiene un reto amplio ante los fenómenos de delincuencia organizada y delitos de 
alto impacto, la política criminal debe ser lo suficientemente precisa para atender 
ambos hechos sociales. 
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